
 

 

 

 

 

4 de noviembre de 2025 

 

Para: Inversores en el PIMCO Euro Low Duration Corporate Bond UCITS ETF (el “Fondo”), un subfondo de 

PIMCO ETFs plc (la “Sociedad”) 

 

Nombre de la Clase de Acciones ISIN 

PIMCO Euro Low Duration Corporate Bond UCITS ETF EUR Income IE00BP9F2J32 

 

Todos los términos utilizados en este documento tienen el mismo significado que el de aquellos incluidos en 

el Folleto, a menos que se definan de otro modo. 

 

Asunto: Cambios en el Suplemento del Fondo 

 

Estimado/a inversor/a: 

 

La Sociedad desea informarle de algunos cambios que se introducirán en el Fondo: 
 
Cambio de nombre  

 

• El Fondo dejará de llamarse PIMCO Euro Low Duration Corporate Bond UCITS ETF y pasará a 

conocerse como PIMCO Advantage Euro Low Duration Corporate Bond UCITS ETF.  

 
Cambios en la estrategia de inversión 

 

• El Fondo utilizará el índice de referencia como un objetivo de rentabilidad, con base en el cual 
aspira a lograr una rentabilidad superior a la del ICE BofA Euro Corporate Bond 1-5 Year Index a 
medio-largo plazo, tras la deducción de todas las comisiones y los gastos.  

 

• La duración media de la cartera pasará de ser de 0-4 años con respecto al Índice a +/- 1 año con 

respecto al Índice.  

 

• Los siguientes límites de inversión de la estrategia de inversión del Fondo se modificarán de la 
siguiente manera: 
 

(i) El Fondo aumentará su inversión mínima en instrumentos de renta fija de empresas con 
grado de inversión y expresados en EUR, que pasará de representar dos tercios de sus 
activos a sumar el 80% de sus activos. 

 
(ii) Se eliminará el actual límite del 20% que tiene el Fondo a la inversión en instrumentos de 

renta fija de mercados emergentes. 
 

(iii) El tope del Fondo para invertir en instrumentos de renta fija de alto rendimiento con una 
calificación crediticia mínima de B- de S&P pasará del 10% al 5% del valor liquidativo del 
Fondo. 

 



(iv) La exposición a divisas distintas del euro máxima permitida del Fondo disminuirá del 10% al 
5% del valor liquidativo del Fondo.  

 
(v) El tope del Fondo para invertir en valores de renta variable disminuirá del 10% al 5% del 

valor liquidativo del Fondo. 
 

(vi) El tope del Fondo para invertir en valores convertibles en valores de renta variable disminuirá 

del 25% al 10% del valor liquidativo del Fondo. 

 

Cambios en la información del Fondo sobre las posiciones de la cartera  

 

• Tras un cambio en los requisitos del Banco Central, los ETF ahora pueden divulgar públicamente la 

identidad y las cantidades de las posiciones de la cartera de forma periódica. En consecuencia, a 

partir de la fecha de actualización del suplemento del Fondo, el Fondo facilitará al mercado la 

identidad y las cantidades de las posiciones de la cartera al final de cada trimestre natural, en un 

plazo de 30 días hábiles a partir del final de dicho trimestre. 

 

La Sociedad Gestora asumirá los costes y/o gastos en los que se incurra en relación con la aplicación de los 

cambios. 

 

Se espera que el Banco Central de Irlanda autorice el suplemento del Fondo actualizado con los cambios el 

5 de diciembre de 2025 o en una fecha cercana, y estará disponible a su debido tiempo en el sitio web de 

PIMCO: www.pimco.com.  

 

En caso de dudas sobre esta cuestión, los inversores pueden consultar a su asesor financiero, al 

representante designado de la Sociedad en su país o al Administrador. Puede ponerse en contacto con el 

Administrador enviando un correo electrónico a PIMCOEMteam@StateStreet.com o por teléfono llamando 

a: 

 

EMEA: +353 1 776 9990  

Hong Kong: +852 35561498 

Singapur: +65 68267589 

América: +1 416 5068337 

 

Le agradecemos la confianza que deposita en PIMCO. 

 

Los Consejeros asumen la responsabilidad con respecto a la exactitud de la presente notificación. 

 

 

________________________ 

Firmado por 

En nombre y representación de 

PIMCO ETFs plc 




